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Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2023 

 

 

Doctor 

JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

 

 

 

OSCAR ROSALES NIETO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi 

calidad de apoderado judicial especial de HAROL MORTIGO MORENO, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía 11.203.114, domiciliado en Bogotá D.C., (el “Demandado”, la “Parte 

Demandada”, o el señor “Mortigo”), en los términos de los artículos 318, 430 y 442 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), se presenta recurso de reposición contra el mandamiento de pago, 

en los siguientes términos: 

 

I. PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSO 

 

1. Se trata del auto proferido el 8 de junio de 2023, por medio del cual, el Despacho, entre otros, 

libró mandamiento de pago (el “Auto”, el “Mandamiento de Pago”, o la “Providencia”), en 

contra del Demandado, en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (la 

“Demandante” o la “Parte Demandante”), por la suma de COP $104.249.000,00, más 

intereses moratorios, de conformidad con el numeral 1.2. de la Providencia.  

 

2. En estos términos, se pone de presente al Despacho los reparos e inconformidades que dan 

lugar a revocar el Mandamiento de Pago, tal como se pasa a exponer.   

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

3. Conforme se desarrollará en el presente acápite, el Despacho a través del Auto objeto de 

impugnación profirió el Mandamiento de Pago con base en (i) una acción cuyo término de 

caducidad se encuentra vencido, (ii) un título que carece de los requisitos para que sea 

considerado como ejecutivo, y, (ii) en una demanda con ausencia de requisitos formales 

fundamentales.  

 

4. Por consiguiente, el Mandamiento de Pago deberá ser revocado para que, en su lugar, se 

rechace la demanda, al encontrarse el término de caducidad para instaurarla; todo de 

Referencia:  No. de radicado: 10014003056-2023-00471-00 

 Demandante: FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. 

 Demandado: HAROL ANTONIO MORTIGO 

MORENO 

 Asunto:  

 

 

  

Recurso de reposición contra mandamiento 

de pago (Arts. 318, 430 y 442, C.G.P.) 
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conformidad con lo establecido en el inciso segundo, artículo 90 del C.G.P., a cuyo tenor 

indica que “(e)l juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 

o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla.” (Se resalta). 

 

2.1. EL TÉRMINO DE CADUCIDAD SE ENCUENTRA VENCIDO | ALTERACIÓN DEL TÍTULO VALOR  

 

5. El término de caducidad se encuentra vencido para la acción promovida por la Demandante. 

O, en su defecto, conforme al criterio del Despacho, la misma se encuentra prescita, motivo 

por el cual deberá revocarse el Mandamiento de Pago, y, en su lugar, se deberá rechazar la 

demanda.  

 

6. Para el caso particular del supuesto pagaré objeto de ejecución, el Código de Comercio en su 

artículo 789 estableció que la pretensión cambiaria directa prescribe en tres (3) años contados 

a partir de la fecha de vencimiento del título. En efecto, de conformidad con el artículo 2536 

del Código Civil, la acción ejecutiva prescribe una vez transcurrido cinco (5) años.  

 

7. A su turno, el artículo 2512 del mismo Código dispone que “[l]a prescripción es un modo de 

adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído 

las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 

tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Se prescribe una acción o derecho 

cuando se extingue por la prescripción” (Se resalta).  

 

8. En el presente caso han transcurrido más de tres (3) y cinco (5) años desde la exigibilidad 

del presunto título, en los cuales no operaron suspensiones o interrupciones, transcurriendo 

más de diez (10) años sin que se ejerciera la acción cambiaria u ejecutiva para cobrar las 

obligaciones presuntamente adeudadas.  

 

9. En este sentido se han pronunciado las altas cortes, así1:  

 

“Los títulos valores, como en efecto lo son los pagarés, son una categoría de títulos 

ejecutivos, sometidos a una reglamentación específica determinada en el Código de 

Comercio. Su finalidad es la de ser instrumentos negociables de contenido patrimonial 

con derechos autónomos, que facultan al tenedor legítimo del documento a cobrar la 

prestación a cualquiera de los obligados.  

 

Para ello, la ley determinó un camino procesal específico para pretender el pago de los 

títulos valores, sometido a las normas especiales fijadas para el ejercicio de la “acción” 

cambiaria. Dentro de estas particularidades se encuentra el término de prescripción, pues 

si bien el artículo 2536 del Código Civil establece que las “acciones” ejecutivas prescriben 

a los cinco años, el Código de Comercio en el artículo 789 estableció que la pretensión 

cambiaria directa prescribe en tres años contados a partir de la fecha de vencimiento del 

título.  

 

Ahora bien, por regla general, todos los títulos valores tienen una forma de vencimiento 

que conlleva a que la prestación en él contenida se haga exigible por parte del tenedor a 

 
1  Sentencia del 16 de mayo de 2023. Tribunal Superior de Medellín. Rad. 05001 31 03 015 2018 00183 01. 
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cualquiera de los obligados. Cuando en el instrumento cambiario se fija una fecha o plazo 

determinado o determinable, se entenderá que el instrumento se hace exigible una vez 

acontezca. No obstante, si en la literalidad del instrumento cambiario se facultó al acreedor 

acelerar el plazo de las demás cuotas, cuando ocurra el incumplimiento de una de ellas, se 

entenderá que la fecha de la exigibilidad es el momento del incumplimiento, instante en 

el cual empezaría a correr el término de prescripción de la pretensión cambiaria.  

 

En este orden de ideas, si el tenedor de un pagaré pretende ejercer la “acción” 

cambiaria en contra de los obligados directos, tiene el término de tres años contados, 

desde el momento que la obligación contenida en el título valor se haya hecho 

exigible. En caso de que la demanda se presente pasado este tiempo, la extinción del 

derecho está llamada a reconocerse, siempre y cuando haya sido alegada. Igual 

supuesto sucedería en el caso de que no ocurra la interrupción de la prescripción 

conforme el artículo 94 del CGP, y que el auto que libró el mandamiento de pago se 

notifique pasados los tres años desde el vencimiento de los instrumentos 

negociables.”  

 

10. Conforme a la carta de instrucciones suscrita por mi representado, se evidencia que: 

 

 
 

11. En efecto, el capital adeudado se deriva del formato de solicitud de crédito suscrito con 

CITIBANK COLOMBIA S.A., el cual fue suscrito el 6 de marzo de 2013, fecha para la cual 

se suscribió la carta de instrucciones del pagaré objeto de cobro.  

 

 
 

12. Sin embargo, tendenciosamente la Demandante, o sus poderdantes, procedieron a llenar, en 

forma contraria a la realidad, la fecha de la carta de instrucciones y del pagaré, como si 

hubiera sido el 3 de mayo de 2023, cuando resulta evidente que pertenece a uno manuscrito 

distinto del de mi representado: 
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13. Lo anterior configura una FALSEDAD IDEOLOGICA en los documentos base de 

ejecución judicial, pues, si bien es innegable que mi representado firmó la carta de 

instrucciones, es completamente falso que lo haya hecho el 3 de mayo de 2023, pues la fecha 

corresponde al 6 de marzo de 2013, conforme se evidencia de la solicitud de crédito suscrita.  

 

14. Lo anterior acarrea una alteración del título valor insalvable, pues se pretende revivir una 

acción cambiaria cuyo término de caducidad o prescripción, de acuerdo al criterio del 
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Despacho, se encuentra claramente vendido, pues corresponde a obligaciones contraídas hace 

más de 10 años.  

 

15. En verdad, la demanda ejecutiva promovida por la Demandante pretende hacer incurrir al 

Despacho en serios errores, pues atenta contra toda lógica que se haya suscrito una carta de 

instrucciones de un pagaré en favor de una entidad inexistente para el momento de su 

suscripción –CITIBANK COLOMBIA S.A.–. Recuérdese que la Demandante misma afirma 

que “BANCO CITIBANK COLOMBIA S.A. fue absorbido por el BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. de conformidad con la Resolución S.F.C. número 0771 del 18 de junio de 

2018.” (Se resalta).  

 

16. Y no solo eso. De acuerdo con la información recabada por mi poderdante, la falsedad 

ideológica sustentada se reconfirma, pues en el documento “Respuesta Solicitud PQR 

793056970”, emitida por SYSTEMGROUP S.A.S. el 17 de agosto de 2022, en calidad de 

encargado y como administrador integral del portafolio de la cartera del PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, cuyo vocero y administrador es la Fiduciaria 

Scotiabank Colpatria S.A., se evidencia que, en efecto, LA CARTA DE 

INSTRUCCIONES NO SE ENCONTRABA LLENADA PARA EL MOMENTO DE 

SU FIRMA, y, su vez, QUE LA FECHA DE EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN 

REGISTRADA POR LA ACREEDORA ERA DEL 29 DE JUNIO DEL AÑO 2013. 

 

17. El número de obligación contenida en el pagaré objeto de ejecución es la No. 51313152639, 

así: 

 

 
 

18. En la comunicación antedicha, de conformidad con la información provista por 

SYSTEMGROUP S.A.S., se hace referencia a que dicha obligación tenía fecha efectiva el 

29 de junio de 2013, en los siguientes términos: 
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19. Para el efecto, remitieron un pagaré y una carta de instrucciones que corresponde a un número 

distinto, en blanco, como en efecto se encontraba la carta de instrucciones base de ejecución, 

así: 

 

 
 

20. Lo anterior, además de evidenciar información discordante y contradictoria en cuanto a la 

obligación perseguida, pues, entre otros, se le informó a mi poderdante que el número de 

obligación contraída era relativa a pagarés distintos, ciertamente evidencia una falsedad, 

conforme se ha expuesto, pues la Demandante ha cambiado en absoluto el sentido de la carta 

de instrucciones suscrita por mi poderdante. 

 

21. Por demás, también se demuestra que la exigibilidad de la obligación fue de 29 de junio de 

2013, y no la fecha de mayo de 2023, contrario a como falsamente lo alega la Demandante.  
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22. Lo anterior lo ha confirmado la doctrina, cuando ha indicado que2: 

 

“Es de advertir que una vez tomen lugar las circunstancias de las que dependía el derecho 

a completar el título en blanco, el tenedor legítimo atendiendo a los principios de buena 

fe, lealtad e inmediatez, debe proceder de forma inmediata a completar el instrumento, sin 

que esté facultado para dilatar en el tiempo tal obligación, pues para efectos de la 

contabilización de los términos de prescripción de la acción cambiaria ha de tenerse 

en cuenta que los mismos empiezan a correr desde el momento en que se surte la 

condición, y no desde la fecha en que el tenedor completa el título.  

 

Igual situación acontece con el término a partir del cual se considera que el deudor está en 

mora, que es el mismo en que se consolidó el hecho que posibilita el lleno del 

documento. 

Si en el ejemplo anterior el incumplimiento de pagar la carta de crédito (condición para 

llenar el título), se consolida el 31 de agosto de 2004, y el banco no completa el título en 

esa fecha sino el día 20 de noviembre de 2007, el término desde el que se cuenta la 

prescripción será a partir del 31 de agosto de 2004 y no desde el 20 de noviembre de 

2007. En consecuencia si el banco inicia la acción cambiaria con el pagaré llenado en 

estas condiciones, la acción ya estará prescrita y por consiguiente extinguida la 

obligación.” (Negrillas y subrayado fuera del texto original). 

 

23. En caso de argumentarse que la carta de instrucciones es lo suficientemente amplia como 

para llenar los espacios en blanco en cualquier tiempo, el Despacho podrá corroborar que 

ello ciertamente no es así, puesto que ya existen suficientes desarrollos tendientes a entender 

semejantes expresiones en un determinado contexto, y siempre sujeto a la exigibilidad de la 

obligación primigenia, so pena de prescripción o caducidad3:  

 

“Uno de los puntos a tratar en este tema es en cuanto a las cartas de instrucciones, en 

cuanto en ellas se faculta al acreedor para que pueda llenar el título-valor “en cualquier 

momento”, esta expresión no se puede tomar en su sentido literal, sino en un contexto 

sistémico e integral, esto es, que ha de completarse el título a partir de la fecha en 

que el obligado incumplió lo pactado y no a partir de la fecha que a bien tenga, ya 

que la prescripción se empieza a contar a partir del vencimiento obrante en el título, 

o de la exigibilidad de la obligación (artículos 730, 789, 790 y 791).” (Negrillas y 

subrayado fuera del texto original). 

 

24. Por lo anterior, la acción cambiaria en contra de mi representado como supuesto obligado 

directo, al tener el término de tres años contados desde el momento que la obligación 

contenida en el título valor se hizo exigible, la cual corresponde al 29 de junio de 2013, debe 

derivar en el reconocimiento de la extinción del derecho de crédito, en esta oportunidad, al 

configurarse la caducidad de la acción cambiaria.  

 

25. Para efectos del presente recurso, procede entonces el rechazo de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en el inciso segundo, artículo 90 del C.G.P. 

 
2  P.106. Peña Nossa, Lisandro. (2016). De los títulos valores (10a. ed.) Ed. Ecoe.   
3  P.108. Ibid.    
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2.2. AUSENCIA DE REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO  

 

26. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 430 del C.G.P., la ausencia de los requisitos 

formales del título ejecutivo debe discutirse a través de recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, así: 

 

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre 

los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En 

consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 

según fuere el caso.” (Subrayado y negrillas fuera de texto) 

 

27. En efecto, el título base de ejecución conforme se alega en la demanda tiene vicios 

elementales que impiden que pueda tenerse como título ejecutivo de acuerdo con el artículo 

422 del C.G.P., y, por demás, la garantía real sobre la cual se persigue la ejecución resultada 

a todas luces inaplicable, conforme se pasará a desarrollar.  

 

2.2.1. Falta de título claro y expreso: la Demandante no es interviniente válida en la relación 

jurídica obligacional   

 

28. De acuerdo con lo dispuesto por la jurisprudencia civil, parte de los requisitos de claridad y 

expresividad de los títulos valores implican que “aparezcan determinadas con exactitud: (i) 

las personas intervinientes en la relación jurídica obligacional, deudor y acreedor de la 

prestación debida, así como, (ii) la prestación misma.”4 (Se destaca).  

 

29. La Demandante alega su supuesta legitimación al explicar una cadena de endosos y poderes 

por virtud de los cuales tendría posibilidad de demandar el título.  

 

30. No obstante, de antemano resulta evidente que la Demandante carece íntegramente de 

legitimación por activa para reclamar el mismo, conforme se pasa a explicar.  

 

31. En primer lugar, no se encuentra acreditado la supuesta fusión por absorción del BANCO 

CITIBANK COLOMBIA S.A. por parte del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

según la supuesta “Resolución S.F.C. número 0771 del 18 de junio de 2018.” 

 

32. Esto de entrada implica que el acreedor principal queda en entredicho, pues los documentos 

base de ejecución son dirigidos a CITIBANK, no SCOTIABANK COLPATRIA.  

 

33. Por demás, el endoso en propiedad efectuada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en 

favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-ADAMANTINE NPL NO CONTEMPLA EL 

PAGARÉ OBJETO DE EJECUCIÓN. 

 

 
4  7 de noviembre de 2019. Juzgado 15º Civil del Circuito de Medellín. Rad. 05001-31-03-015-2006-00139-01 
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34. El número del pagaré objeto de ejecución es el 02-00514434-03, conforme se evidencia del 

cuerpo del mismo, así: 

 

 
35. Sin embargo, del endoso en propiedad brilla por su ausencia la relación de dicho pagaré, 

conforme se evidencia del endoso aportado por la Demandante:  

 

 
 

36. En dicha medida, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-ADAMANTINE NPL y sus 

apoderados generales carecen de la calidad de endosatarios o legitimados para iniciar la 

acción respecto del título objeto de cobro, respectivamente, de manera que el título no es 

claro ni expreso respecto de la relación jurídica obligacional.  

 



Página 10 de 13 
 

2.2.2. El título alegado por el Demandante no reúne los requisitos sustanciales para su ejecución: 

este no es claro, expreso, ni exigible  

 

37. De acuerdo con lo establecido en el artículo 422 del C.G.P.: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 

el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184 (…).” (Subrayado fuera de texto) 

 

38. Respecto de la claridad y expresividad de la obligación susceptible de ejecución, la Corte 

Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente5: 

 

“La expresividad de la obligación consiste en que el documento que la contenga registre 

certeza, nitidez, que sea inequívoca del crédito a favor del acreedor y de la deuda en 

contra del deudor. Que los elementos de la obligación, sustancialmente se encuentran 

presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el crédito a favor del sujeto 

activo, así como la deuda en contra y a cargo del sujeto pasivo o deudor.  

 

La claridad de la obligación, como característica adicional, no es sino la reiteración de la 

expresividad de la misma, de modo que aparezca inteligible fácilmente, sin confusiones, 

que no haya necesidad de realizar argumentaciones densas o rebuscadas  para hallar la 

obligación con sus puntales ejecutivos (…)” (Negrillas y subrayado fuera del texto 

original). 

 

39. En este caso en particular, encontramos que la obligación alegada por la parte demandante 

no es clara, expresa, ni exigible, por las razones anteriormente expuestas, máxime cuando 

medió una alteración de la carta de instrucciones del pagaré que devengan en que el título 

carezca de valor.  

 

40. En lo demás, la exigibilidad de la obligación consiste en la posibilidad de hacer el cobro 

respectivo, una vez se halle vencido el plazo o cumplida la condición pactada6, situación que 

resulta improcedente respecto del señor Mortigo, por cuanto, como ya se vio, corresponde a 

una obligación del 29 de junio de 2013.  

 

41. En estos términos no se cumplen los requisitos para la constitución del título ejecutivo en el 

presente proceso, de manera que el Mandamiento de Pago se encuentra llamado a ser 

revocado para que la demanda sea rechazada.  

 
5  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 30 de noviembre de 2017, Magistrado 

Ponente: Margarita Cabello Blanco. Exp. 02695. 
6  Así lo sostuvo la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 30 de noviembre de 2017, Magistrada Ponente: 

Margarita Cabello Blanco. Exp. 02695. 
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2.3. Hechos que configuran excepciones previas: Ineptitud de la demanda por falta de juramento 

estimatorio de la cuantía (Núm. 5, art. 100 del C.G.P.)  

 

42. Siendo lo anterior más que suficiente para revocar el Auto, en todo caso conforme a lo 

previsto en el artículo 318 y el numeral 3 del artículo 442 del C.G.P., en los procesos 

ejecutivos tal como el que nos ocupa, los hechos que constituyen excepciones previas deben 

proponerse mediante recurso de reposición contra el Mandamiento de Pago; de manera que, 

al encontrase configurados, se procede a su formulación.   

 

43. De acuerdo con lo previsto en el numeral 7 del artículo 82 del C.G.P., uno de los requisitos 

formales para la presentación de la demanda es la indicación del juramento estimatorio de la 

cuantía del proceso, cuando éste resulta necesario e indispensable.  

 

44. Por consiguiente, la ausencia y desatención de dicho requisito da lugar a la prosperidad de la 

excepción previa de ineptitud de la demanda por ausencia de los requisitos formales de la 

misma; siendo, además, una causal expresa de inadmisión de la demanda conforme al 

numeral 6 del artículo 90 del C.G.P.7 

 

45. El mencionado requisito se encuentra desarrollado en el artículo 206 del C.G.P., el cual 

establece que: 

 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.” (Subrayado y 

negrillas fuera de texto)  

 

46. Ciertamente el demandante dentro de un proceso ejecutivo cuando pretende el 

reconocimiento de intereses moratorios tiene a su cargo estimar la cuantía de forma razonada, 

y, por lo tanto, la obligación de expresar de forma clara las razones, conceptos, elementos, 

medidas, cuantificaciones e instrumentos que tuvo en consideración para determinar los 

valores que pretende.  

 

47. En concreto, la Demandante pretende el cobro ejecutivo de unas presuntas sumas de capital 

adeudadas, junto con unos intereses moratorios, estos últimos a título de indemnización con 

ocasión de un presunto retardo en el cumplimiento de obligaciones dinerarias a cargo de 

International Foods, de manera que este tipo de intereses son una medida resarcitoria de la 

situación descrita.  

 

48. Frente al carácter indemnizatorio de los intereses de mora, la Corte Constitucional ha 

indicado en su jurisprudencia que8:  

 
7  “(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: (…) 6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario (…).”  

 
8  Corte Constitucional. Sentencia C-604 de 2012. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.  
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“(…) Los intereses moratorios son aquellos que se pagan para el resarcimiento tarifado 

o indemnización de los perjuicios que padece el acreedor por no tener consigo el dinero 

en la oportunidad debida. La mora genera que se hagan correr en contra del deudor los 

daños y perjuicios llamados moratorios que representan el perjuicio causado al acreedor 

por el retraso en la ejecución de la obligación. (…)” (Subrayado fuera de texto)  

 

49. En igual sentido, se pronunció la Corte Suprema de justicia, al señalar:  

 

"Por interés, se entiende, la contraprestación por el uso o disfrute de cosa de género y la 

retribución, rédito, ganancia, rendimiento, provecho o porción equivalente prorrata 

temporis en dinero del valor del bien cuya restitución o pago se debe a futuro (intereses 

remuneratorios) y la  indemnización o sanción impuesta en virtud del incumplimiento de 

la prestación (intereses moratorios)  (…) Los intereses moratorios, tienen un carácter 

eminentemente punitivo y resarcitorio, representan la indemnización de perjuicios por la 

mora, la presuponen (…)” (Subrayado fuera de texto) 

 

50. Así, en tanto en su demanda la Parte Demanante reclama intereses moratorios que implican 

una indemnización por el presunto retardo en el cumplimiento de obligaciones dinerarias 

contenidas en un presunto título ejecutivo, estos deben estar debidamente calculados y 

discriminados en el juramento estimatorio de la demanda en atención a lo dispuesto en el 

precitado artículo 206 del C.G.P.  

 

51. En cuanto al juramento estimatorio como requisito formal de la demanda, la Corte 

Constitucional señaló sobre el particular, lo siguiente9: 

 

“El Código General del Proceso exige un juramento estimatorio en aquellos eventos en 

los que se pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago 

de frutos o mejoras, constituyéndose el juramento estimatorio además de un medio de 

prueba en un requisito de admisibilidad de la demanda, situación que en modo alguno 

restringe el derecho a la administración de justicia, habida cuenta que su finalidad es la 

de permitir agilizar la justicia y disuadir la interposición de demandas temerarias y 

fabulosas, propósitos que claramente se orientan a los fines de la administración de 

justicia.” (Subrayado y negrillas fuera de texto) 

 

52. Habiendo determinado que (i) la Demandante pretende en su demanda el reconocimiento de 

perjuicios a través de intereses moratorios, y, que (ii) que en tal medida se hace necesaria la 

incorporación del juramento estimatorio conforme el artículo 206 del C.G.P. en dicho escrito, 

se advierte que la demanda ejecutiva presentada por la Ejecutante no cumple con el requisito 

formal mencionado, toda vez que no contiene juramento estimatorio alguno, a pesar de que 

el mismo resulta necesario, configurándose la excepción previa de ineptitud de la demanda 

por falta de sus requisitos formales.  

 

53. Por consiguiente, por todo lo ya expuesto, el Auto impugnado deberá revocarse para que, en 

su lugar, la demanda sea rechazada. 

 
9 Corte Constitucional. Sentencia C-279 de 2013. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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III. SOLICITUDES 

 

54. Como consecuencia de lo precedentemente expuesto, se solicita al Despacho lo siguiente: 

 

(i) Revocar el auto del por medio del cual se libró mandamiento de pago proferido el 8 

de junio de 2023. 

 

(ii) Rechazar la demanda ejecutiva presentada por FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., como vocera del patrimonio autónomo FC ADAMANTINE NPL 

contra HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO.  

 

(iii) En subsidio, inadmitir la demanda ejecutiva presentada por FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como vocera del patrimonio autónomo FC 

ADAMANTINE NPL contra, HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO. 

 

(iv) En cualquier caso, oficiar a la Fiscalía General de la Nación, para que, en el marco de 

su competencia, realice la investigación respectiva en cuanto a la comisión de delitos 

por parte de la Demandante, de acuerdo con la falsedad ideológica sustentada mediante 

el presente escrito.  

 

IV. ANEXOS 

 

Anexo al presente escrito, se aporta:  

 

(i) Poder especial que me faculta para actuar.  

 

(ii) Respuesta Solicitud PQR 793056970, emitida por SYSTEMGROUP S.A.S. el 17 de 

agosto de 2022, en calidad de encargado y como administrador integral del portafolio 

de la cartera del PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, cuyo vocero 

y administrador es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante y el suscrito apoderado podrán ser notificados al correo 

orosales@blackton.co. 

 

Señor Juez, con todo respeto. 

 

 

 

 

OSCAR ROSALES NIETO 

C.C. 1.020.790.862 de Bogotá 

T.P. 309.966 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

mailto:orosales@blackton.co


 

Doctor 

JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

 

 

 

 

HAROL MORTIGO MORENO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 11.203.114 de Chía, obrando en nombre propio, por medio del presente 

escrito confiero poder especial a ÓSCAR ROSALES NIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.790.862 de Bogotá D.C. y tarjeta 

profesional No. 309.966 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente mis intereses 

en el proceso ejecutivo de la referencia.  

 

En consecuencia, el apoderado cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente 

poder, incluidas aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, así como 

todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión.  

 

Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, manifiesto que la dirección de correo del 

apoderado, la cual coincide con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados, es 

o.rosales10@uniandes.edu.co. 

 

Del Honorable Despacho, con toda atención, 

 

 

 

 

 

HAROL MORTIGO MORENO  

C.C. 11.203.114 de Chía 

 

 

 
OSCAR ROSALES NIETO  

C.C. 1.020.790.862 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 309.966 del C.S.J 

 

 

 

 

 

 

Referencia:  No. de radicado: Proceso Ejecutivo Singular 

11001400305620230047100 

 Demandante: FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., como vocera del 

patrimonio autónomo FC ADAMANTINE 

NPL 

 Demandado: HAROL ANTONIO MORTIGO 

MORENO 

 Asunto:  

 

 

  

Poder Especial 

 

 

  

mailto:o.rosales10@uniandes.edu.co
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2022 

 

Señor(a): 

HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO 

munozmontoya@gmail.com 

 

REFERENCIA: Respuesta Solicitud PQR 793056970 

 

Respetado(a) señor(a): 

 

Sea lo primero indicar que con Fecha treinta (30) de junio de 2021, la sociedad Proyectos 

Adamantine S.A. de C.V. SOFOM E.R., (en calidad de comprador) y el Banco Scotiabank 

Colpatria S.A. (en calidad de vendedor), suscribieron un Contrato de Compraventa de Cartera 

la cual corresponde a Cartera castigada de consumo, en el cual se encuentra incluida la 

obligación 51313152639 que registra a su cargo, y a favor de BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y que fue cedida a Proyectos Adamantine. 

 

Así mismo, nos permitimos informar que a la fecha la obligación a su cargo fue cedida al 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL., identificado con Nit. 830.053.994-4, cuyo vocero 

y administrador es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., con ubicación local en Colombia, 

en la cual Systemgroup S.A.S. (Anteriormente Sistemcobro S.A.S.), funge como 

administrador integral de la cartera. 

 

Es necesario resaltar que el Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL actúa como acreedor 

de buena fe, motivo por el cual recurrimos a su buen juicio en entender que los registros 

recibidos como parte de la compraventa de la cartera citada, son para nosotros datos que gozan 

de credibilidad salvo que la compañía vendedora exprese la necesidad de retirar la obligación. 

 

En atención a las manifestaciones expresadas en la actual comunicación, nos permitimos enviar 

copia de los documentos entregados por la entidad vendedora los cuales soportan la acreencia 

a su cargo y legitiman al Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL, en su calidad de actual 

acreedor. La documentación relacionada corresponde a: 

 

1.- Pagaré en copia simple.  

2.- Carta de Instrucciones en copia simple. 

3.- Endoso en propiedad y sin responsabilidad de Citibank Colombia S.A. a Banco Scotiabank 

Colpatria el cual se encuentra inmerso en pagaré en copia simple. 

4.- Endoso en Propiedad y sin Responsabilidad de Scotiabank Colpatria S.A. (antes Banco 

Colpatria Multibanca Colpatria S.A.) a Patrimonio Autónomo FC - Adamantine NPL cuya 

sociedad vocera es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. en copia simple. 

5.- Solicitud del crédito, en donde se podrá evidenciar la autorización suscrita por usted para la 

consulta y reporte ante las Centrales de Riesgos en copia simple. 

6.- Notificación previa al reporte de conformidad a lo presupuestado en la Ley 1266 de 2008, 

junto con la correspondiente prueba de entrega en copia simple.  
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7.- Cédula de Ciudadanía en copia simple. 

 

Dicho lo anterior, nos permitimos señalar que el artículo 622 del Código de Comercio contempla 

la posibilidad de suscribir títulos en blanco; es decir “Si en el título se dejan espacios en blanco 

cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los 

haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”. 

 

Así mismo, adjuntamos el documento denominado Estado de Deuda, donde podrá evidenciar 

el número de la obligación, el tipo de crédito, el saldo capital, intereses y el saldo a pagar a la 

fecha. 

 

Ahora bien, en cuanto al reporte ante las centrales de información, nos permitimos indicar que, 

por políticas internas de atención al cliente, procedimos a eliminar la información existente en 

los bancos de datos, en cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley Estatutaria 1266 

de 2008, más conocida como la ley de Hábeas Data, adicionada y modificada por la Ley 2157 

de 2021. 

 

Con base en lo anterior, nos permitimos informar las fechas en las que se gestionó la obligación 

ante las centrales de información: 

 

1.- Fecha de exigibilidad: 29 de Junio del año 2013, por parte de la entidad originadora. 

2.- Fecha de actualización: 31 de Julio del año 2022, por parte del Patrimonio Autónomo FC 

Adamantine NPL. 

 

No obstante, es necesario dejar presente que en la actualidad la obligación 51313152639 no se 

encuentra judicializada, por lo que es imposible suministrar la identificación del proceso y la 

información que usted solicita. 

 

Para finalizar, es menester resaltar que la obligación a su cargo continúa vigente e insoluta y 

debe ser cancelada, por esto nuestra entidad busca ofrecer una solución financiera que se 

ajuste a sus necesidades, razón por lo cual le invitamos a contactarse con nuestra funcionaria 

Claudia Patricia Cuervo Farfan, al correo p.cuervo@sgnpl.com o al teléfono 7444335, a fin 

de recibir la asesoría necesaria referente a su obligación. 

 

En los anteriores términos damos respuesta a la comunicación que nos fuera remitida. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 

SYSTEMGROUP S.A.S. 

 



Bogotá, miércoles 17 de agosto del 2022 

Señor(a):

HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO 
11203114 

Ref. ESTADO DE DEUDA 

Respetado(a) Señor(a): 

Por medio de la presente, de conformidad al asunto de referencia; Systemgroup S.A.S en calidad de encargado y como administrador integral del
portafolio de la cartera del PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, cuyo vocero y administrador es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.,
quien es el actual acreedor de las obligaciones a su cargo, originadas en el banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., nos permitimos informarle que su(s)
crédito(s) presenta(n) el siguiente estado a la fecha: 

No de Obligación Tipo de Crédito Portafolio Saldo Capital Intereses Saldo Total
51313152639 - COP PRESTAMO PERSONAL SCOTIABANK COLPATRIA S.A. - COLPATRIA 1 104.249.000 31.439.050 135.688.050

Saldo Total 135.688.050

Valor total de la obligación CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CINCUENTA PESOS  el valor aquí indicado
corresponde a la fecha de la presente comunicación, valor que varía de forma periódica por concepto de intereses y demás. Este valor deberá cancelarse
en las oficinas: 

Entidad Tipo de Cuenta
Nro de
Cuenta

Nit Propietario de Cuenta

SCOTIABANK Formato Convenio Empresarial; Cuenta de
AHORROS

0032971232 830.053.994-
4

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE
NPL

DAVIVIENDA Formato Convenio Empresarial; Cuenta de
CORRIENTE

482869983676 830.053.994-
4

PA FC - ADAMANTINE

BANCOLOMBIA Formato Convenio Empresarial; Cuenta de
CORRIENTE

690-000025-
82

830.053.994-
4

FIDUCOLPATRIA PA FC ADAMANTINE

Referencia 1: 11203114; Referencia 2: HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO ; únicamente en cheque de gerencia, transferencia electrónica o efectivo.

Sin embargo, y en caso de estar judicializado (a), adicional al valor antes mencionado se deberá realizar el correspondiente pago de los honorarios
profesionales de abogado

Cualquier inquietud por favor comunicarse en Bogotá al PBX 7444335 

Cordialmente, 

 

Directora Soporte Operativo

JOHANA CAROLINA CALDAS RUIZ

















Bogotá D.C.  2021

Señor(a)

 

Respetado Señor(a):  

Mediante la presente comunicación nos permitimos notificarle que, a partir del 30 de junio de 2021, la(s) obligación(es) 
que registra(n) a su cargo, y a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (el “Banco”), fue(ron) cedida(s) a Proyectos 
Adamantine junto con sus garantías. 

El Banco desde dicha fecha y hasta el 31 de octubre de 2021 mantuvo la administración temporal de las obligaciones las 
cuales, a partir del 10 de noviembre de 2021, fue(ron) cedida(s) por parte de Proyectos Adamantine al Patrimonio Autónomo 
FC-Adamantine NPL identificado con el Nit No 830-053.994-4, cuya sociedad vocera es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria 
S.A (el “Patrimonio Autónomo”). Por lo tanto, a partir de la mencionada fecha, el Patrimonio Autónomo es el único acreedor 
de los derechos de cobro que ostentaba con el Banco, con respecto del (de los) siguiente(s) producto(s):

Con base en lo anterior, se informa que:

1. Los pagos deberán realizarse mediante el proceso de Recaudo Nacional en cualquiera de las oficinas de los Bancos 
que se describen a continuación:

1. Referencia 1: cédula del titular o deudor de la obligación.
2. Referencia 2: número de la obligación.

*Saldo total incluye capital, intereses y otros conceptos a la fecha del 29 de junio de 2021.

Producto Obligación No.
Saldo capital al 29 de 

junio de 2021
Saldo total al 29 de 

junio de 2021*
Estado

Castigado

Banco Tipo Cuenta No. Cuenta Titular

Scotiabank Colpatria S.A. Ahorros 0032971232
PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FC ADAMANTINE NPL

Bancolombia Corriente 690-000025-82
FIDUCOLPATRIA PA FC 

ADAMANTINE

Davivienda Corriente 482869983676 PA FC - ADAMANTINE

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario.

HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO
CR 7 NO 106 37 AP 402, BOGOTA D.C., BOGOTA DC SANTA ANA OCCIDENTAL
BOGOTA D.C.
BOGOTA DC 56068

PRESTAMO PERSONAL 51313152639 $104,249,000 $106,756,800



2. Así mismo, el Patrimonio Autónomo FC – Adamantine NPL como acreedor y administrador de la(s) obligación(es) a su cargo, 
continuará haciendo el reporte ante las centrales de riesgo. Por tanto, ostentará la calidad de fuente de información financiera 
de acuerdo con lo indicado en la ley 1266 de 2008 y el Decreto 2952 de 2012. Por lo anterior, se le adjunta el estado de su 
obligación, con el fin que pueda validar la información reportada y/o ponerse al día con la misma. En caso de que no se realice 
alguna observación con relación al estado del reporte de esta, se realizará la migración del reporte de su comportamiento 
crediticio ante los Operadores de Información Financiera una vez transcurran veinte (20) días calendario contados a partir del 
día siguiente del envío de la última comunicación requerida en el estado en que se encuentra actualmente. 

3. De igual manera nos permitimos informarle que sus datos personales se encuentran incluidos en las bases de datos del Patrimonio 
Autónomo FC – Adamantine NPL en calidad de responsable para la administración de la cartera, y de Systemgroup S.A.S., en 
calidad de encargado como administrador integral del portafolio; su recolección y uso se limita a los datos personales pertinentes y 
adecuados para establecer una comunicación eficiente con usted, así como para gestionar y monitorear el cumplimiento de la 
obligación, de acuerdo con lo establecido en la ley 1581 de 2010 y el Decreto 1377 de 2013. Al respecto, conozca sus derechos y el 
tratamiento de su información consultando el aviso de privacidad y política de protección de datos personales de ambas entidades 
en los siguientes dominios:
https://scotiabankfiles.azureedge.net/scotiabank-colombia/Colpatria/pdf/fiduciaria/politica-tratamiento-datos-personales-fiduciaria.pdf 
y www.systemgroupglobal.com, en donde encontrará los derechos que lo asisten como titular, así como la información 
acerca de cómo ejercerlos y las características del tratamiento que se dará a sus Datos Personales.

Finalmente, le informamos que Systemgroup S.A.S., en su calidad de administrador de la cartera propiedad del Patrimonio 
Autónomo FC – Adamantine NPL, atenderá cualquier inquietud relacionada con sus obligaciones en la dirección Av. de las 
Américas 58-51 en la ciudad de Bogotá, en el teléfono +601 7444335, o en el correo a.alvarado@sgnpl.com:

Cordialmente, 

Carlos Tovar Paez
Apoderado(a)
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

John Fredy Linares Gómez
Representante Legal de SystemGoup y Apoderado General de Fiduciaria Scotiabank Colpatria

Este documento no hace las veces de extracto ni estado de cuenta y el saldo corresponde al corte de junio 29 de 2021, si usted ya cancelo la totalidad de 
la deuda por favor haga caso omiso.

Sucursal Ciudad Teléfono Correo Electrónico

Av. Américas Nro. 58 – 51 Bogotá +601 7444335 a.alvarado@sgnpl.com

Cordialmente,

Carlos Tovar Paez

ohn FFFFredyyyyyyyy Linares Gó
epreseeeee entante Legal de

www.scotiabankcolpatria.com

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario.

Línea de Atención

 

Bogotá: 0617561616
Cali: 0624891616
Medellín: 0646041616
Barranquilla: 0653851616

Ibagué: 0682771616
Pereira: 0663401616
Cartagena: 0656931616 
Neiva: 0688631616

Bucaramanga: 0676971616
Cúcuta: 0675955195
Santa Marta: 0654365966
Villavicencio: 0686836126

Valledupar: 0655898480
Popayán: 0628353735
Resto del país: 018000 522222
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TRACKING DEL ENVIO

EMPRESA

Nombre: PRINDEL NIT: 900052755-1 Licencia: 002532

Registro Postal: 0254 Pagina Web: www.prindel.com.co Admision: 8 A.M.

REMITENTE

Nombre Cliente: SCOTIABANK COLPATRIA Guía: 150003126424

Producto: NOTIFICACION VENTA CARTERA Q3 2021 Remision: 59846

Observaciones: Orden: 36332

DESTINATARIO

Nombre: HAROL ANTONIO MORTIGO 
MORENO

Mensajero: Juan Felipe Parrado Mosquera

Dirección: CR 7 NO 106 37 AP 402, BOGOTA 
D.C., BOGOTA DC

Estado: Entregado

Ciudad Destino: CUNDINAMARCA-BOGOTA Lote: E:3827 N:9 F:5

Teléfono 11001 Manifiesto: 175657

Nro_cuenta ****2639 Lote devolución 306483

Zona: NO_10-0 Fecha Entrega 2022-01-04

Observacion1: SANTA ANA OCCIDENTAL Observacion2: 10414

Observacion3:  Observacion4:  

Observacion5:  Tipo Entrega: Normal

Peso: 100gr Valor: $ 698,37
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